
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2021-00156. 
 
De la revisión al acápite de pretensiones de la demanda y toda vez que este 

Juzgado solo conoce de procesos de mínima cuantía, se advierte que no se 
puede dar trámite al proceso ejecutivo, pues la sumatoria de las cantidades 

por las que se pretende se libre mandamiento de pago asciende a 
“$37.163.914.oo. M/cte.”, de ahí que sea competencia de los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad, por lo anterior y al amparo del artículo 2° del 

Acuerdo PSAA14-100781 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, el artículo 2º del Acuerdo CSBTA 14-3162 proferido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura y el parágrafo 1°3 del 
artículo 3 del Acuerdo PSAA16-10512 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  RECHAZAR la demanda ejecutiva por falta de competencia 

(factor cuantía). 
 
SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para que la reparta al 
Juez Municipal pertinente. Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio 

respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 
 

 
MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 

Dr. 

 
Firmado Por: 

 

                                                           
1 “Artículo 2° “Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos señalados en el 

artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 1. Los procesos en los 
cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple…” 
2 “Artículo 2º “Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados conocerán de los asuntos de su competencia 
legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea determinado por la localidad de 

Kennedy”. 
3 Parágrafo 1. “Los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá conservarán la competencia de los procesos que correspondan a las localidades 
anteriormente señaladas, y los que les han sido asignados hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo. En ningún caso habrá 

la remisión de los procesos de menor cuantía a los juzgados transformados transitoriamente por este artículo”. 



 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 26 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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